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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00178735--UNC-ME#FAUD

 
VISTO:

El EX-2023-00178735--UNC-ME#FAUD en el que el Prof. Pablo ALMADA solicita la rectificación de Acta de
Promoción;

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder a la rectificación del Acta de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 265/98 del
Honorable Consejo Superior;

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR al Área Enseñanza la emisión de Acta de Promoción Rectificatoria de la siguiente
asignatura, consignando en ella los siguientes datos:

APELLIDO Y
NOMBRES MATRÍCULA CALIFICACIÓN ASIGNATURA ACTA LIBRO FECHA

FERNANDEZ
Francisco
Nicolás

41.762.339 Aprobado
INTROD. PROBL.
DEL DISEÑO Y
SU EXPRESIÓN

00238 00153 21/02/20

 
ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato y Área Enseñanza. Dar cuenta al Honorable
Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

/dt




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2023-243-E-UNC-DEC#FAUD
	fecha: Martes 4 de Abril de 2023
		2023-03-31T20:40:00-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Arturo Raúl MARISTANY
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-04-04T13:04:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo Jorge Olguin
	cargo_1: Vicedecano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-04-04T13:04:07-0300
	GDE UNC




